
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

REPUBLICA ARGENTINA

VISTO:

El Expediente CUDAP: EXP-UNC; N°0070215/2012, en el cual se ha dictado la 
Resolución Decanal N°821/2013;

Y CONSIDERANDO:

Los fundamentos expuestos en las resoluciones de que se trata;

Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
Y CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

Art 1°.- Aprobar la Resolución Decanal, dictada ad referendum del Honorable Consejo 
Directivo de esta Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional 
de Córdoba, N°821/2013 por la que se dispone: 1) Tener por presentada la opción 
establecida por la Ord. HCS N°2/2010, cláusula transitoria de permanecer en la 
actividad laboral durante cinco año más, del Licenciado Carlos Eugenio SALGADO, 
Legajo 15.927, docente de la Escuela de Ciencias de la Información de esta Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba.-

Art 2°.- Protocolícese, hágase saber, gírese a la Escuela de Ciencias de la Información 
de esta Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 
Córdoba. Oportunamente, archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO,

RESOLUCIÓN N°148/2013.-


